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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idmlnl̂ 8616"' " IllterVenCÍÓn de FOndOS 
u Diputación Provinc ia l . -Telé fono 1700' 

¡ p de la Diputación Provinc ia l . -Te lé f . 6100 

SÁBADO, 31 DE AGOSTO DE 1963 

NUM. 197 

No te publica los domingos mi dfaa festivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con ej 

S por 100 para amortización de empréstitos 

iníiiisfoiiiHÓii • ipiroviiiicinl 

m i DÜIICIOli P l B Ü I i S L DE L E Í 

La Excma. Diputación anuncia 
concurso de méritos para la provi
sión de las becas que a continuación 
se citán, y de las demás que pudie
ran quedar vacantes antes de la re
solución del concurso: 

Seis becas para estudios en Uni
versidades civiles, Escuelas Especia
les, Superiores y Academias Mil i ta
res, dotadas con 12.500 pesetas. 

Cinco becas para estudios de en
señanza media (Institutos, Escuela 
Profesional de, Comercio, Escuelas 
del Magisterio y Centros análogos), 
dotadas con 7.000 pesetas. 

Una beca para estudios en Univer
sidades Pontificias, dotada con 10.000 
pesetas. 

Las dotaciones indicadas se redu-
ciran en un cincuenta por ciento 
cuando la familia del beneficiario 
tenga su residencia habitual en el 
Municipio en que funciona el centro 
académico en que curse sus estudios. 

Las becas se adjudicarán a los que 
â  naturales de la provincia o, en 

su ir, ,fCt0' su Pa(ire' 0' en su caso, 
am^n ' 0 qile ^even residiendo en 
« W e l l a más de diez años. 
solifMf i120 para la presentación de 
j^citudes será de quince días hábi-
ai ¿e 0]ntados .a partir del siguiente 
en pt ¿ puWicación de este anuncio 
cia, ití,0LETÍN OFICIAL de la provin-
aiustar 162 a trece horas' y éstas se 
al finoT11 .al modelo que se inserta 
2a ¿ 5 te lran reintegradas con póli-
de u n a Pesetas, sello provincial 
Peseta HPeieta y una Póliza de una 
barios T A Mutualidad de Funcio-
el ^esn? ^dminis t ración Local. En 
y Ecoivw0 de Intereses Generales 
Sos P a r a s' se facilitarán impre-
declaracinSUS-Cribir la instancia y la 

11 ^ P a ñ a J ]Urada de ^ ha de ir 
gadas en f ' ^ circunstancias ale-
^ íustifi ^ declaración habrán de 

cadas posteriormente por 

los que resulten beneficiarios de las 
becas, advirtiéndose que toda false-, 
dad o error provocado se sanciona
rán conforme determina el apartado 
b) del artículo 10 del Reglamento 
oportuno, sin perjuicio de las respon
sabilidades de todo género que pu
dieran exigirse. 

La adjudicación se realizará con 
arreglo a las bases que figuran en 
el Reglamento aprobado por la Ex
celentísima Diputación en su sesión 
de 30 de diciembre de 1955, que pue
de ser examinado por cualquiera que 
lo desee, en la misma Corporación. 

León, 26 de agosto de. 1963. — E l 
Presidente, José Eguiagaray. 

' . MODELO DE INSTANCIA 

Iltmo. Sr: 
E l que suscribe de ...... 

años de edad, de estado ....... profe
sión con domicilio en 
calle , núm , 

Solicita de V. I . se digne admitirle 
(o admitir a en el supuesto 
de .solicitar la beca para otra perso
na) al concurso convocado por la 
Excma. Diputación Provincial para 
la provisión de becas y si resultara 
acreedor a ella le sea adjudicada una 
para estudios de , con sujeción 
a las condiciones que fexige el Re
glamento correspondiente. 

Dios guarde a V. I . muchos años.— 
(Fecha y firma del solicitante). 

A l pie: Iltmo. Sr. Presidente de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León. 

MODELO DE DECLARACION 
JURADA 

D a efectos de la beca 
que con esta fecha solicita, para es
tudios de 

DECLARA BAJO SU 
RESPONSABILIDAD 

1D Que realiza los estudios de , 
habiendo obtenido hasta la fecha las 
calificaciones siguientes: (enumerar 
cada asignatura con la calificación 
obtenida). 

2° Que observa buena conducta. 
3. ° Que su familia está compuesta 

de ......... (indicar el número de per-_ 
sonas que la integran), obteniendo la 
comunidad familiar unos ingresos to
tales de , pesetas (poner los 
que se obtengan por todos los con
ceptos), y que la profesión del cabe
za de familia es la de con 
un líquido imponible por rústica 
de ptas., por urbana de 
ptas., y por industrial de .......... pe
setas, poseyendo cabezas de 
ganado mayor y ......... de menor, 

4. ° Aprobó el ingreso en ......... 
(indicar el centro donde haya ingre
sado cuando se trate de estudios de 
Enseñanza Media y solamente; haya 
efectuado el ingreso). -

5. ° Nació en ..>.. . . . .- . el día 
de de ......... : 

6. ° (enumerar otros 
méritos o circunstancias especiales 
que, concurran en cada caso, tales 
como ser huérfano de caído en la 
Guerra de Liberación o en él cum
plimiento de deberes cívicos, hijo de 
mutilado en las mismas condiciones, 
hermano de caído en iguales condi
ciones, pertenecer a las Falanges Ju
veniles de Franco o a Falange Espa
ñola Tradicionalista y de las JON.-S. 
o a su Sección Femenina; ser ex-cau-
tivo de la Guerra de Liberación, 
etc., etc.) 
. Lo anteriormente manifestado se 
ajusta a la realidad y el suscrito se 
compromete a justificarlo documen-
talmente en el supuesto de resultar 
beneficiario de la beca que solicita.' 
quedando advertido de las sanciones 
y responsabilidades que se le pue
den exigir en caso de falsedad.—(Fe
cha y firma del declarante). 

3540 
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o o o o ĉ o 03" oo* oo cd o m CM 00 o.co o o 
m 
co 

S o en ̂  
'-í'co o co 03 m 
Ñ CO* 

coc^c^c^^fOCNico^c^t^wcNi^t^Lnt^cDcocríM^»^ 

cncoT^ooMcot̂ oowrHooocsocnor̂ ocncN^oocn^oco(Oo>ococso(N]̂ NN oo^ 00T-H TT ̂  o m 03 00 r̂cvicn co ̂  co co 1-1 o in 03 o ^ rr ^ 

o ra OC8 O O O O O C C O OCS O 

eS S e S c S e S S c S S e S 3 c S 3 c 3 3 e S 3 e S 3 c S c S e S 3 
c o - o c c o t í o c ü C H U c ^ x j o c o x j c e i ü , . , 

. c 8 e 0 c S w c B ( S c 0 t S c s t C c 8 ^ c S « c S C S c s e S c S c o c S C 3 c s ^ ^ ^ c S c S « c S ^ t « c 0 « 

c 8 c e G 3 c S 3 c S e 3 r t 3 K í S 
" « S S S " P o q & o c y ^ c 

^ 2 o o co 
(N r-l 

O 
oc 

o . o o o 
CN CM 

0 9 
rH 03 

03 fe 

CD 
S 
CD 
2 "ra > 

o, 
E 
es 

•es 

"Ü 
es 
be cu > 

c 
es 
.s 
"3 
o 

O S 03-S. 
73 -o es 

'O O es 'C 
<; j o-

03 
cu O 03 

» 

B 
-es 

E 
es 
03 

> 
I I I I 

n -a x: 
O) 

T3 

£ 
CD 
-o 

H § 2 
eS es o) c "fl bJO;» « o 03 0; CQ>0í2 

18 8 35 m 10 in 



O --i fM 
O O Q • CT <yi m co 

oo m oo oo oí en 

S £3 2 2 2 ' c;oo"T-.ca o CN o rvjo N -g 
O 
o irH 00 r-( o c o o ) m QOOOOOOOQO ó> o o O r H Í"! 

'3 

CN5 

00 

o 
® 
(M 
O") 

irj 

ce 
ro OS 00 -rí-

fO 
en 

ro ro 
o o o 
^ , 0 o 
m (M" O" 
t̂ - ro oo 
ro o CM 

o 
co 
00 
i 

Q O O O O 
0 , 0 0 0 0^ o o'o'p c5 co oo 10 ro CM ¡o a¡ i> os i-H cd o cdo i-5 m T-t T-I 

o 
o 
o 
m 

o o d S m 

co 

o 

o'̂  0) O ÍM oo ro TJ* ro oo CM f^cñ t^<3iincocD-^ot>-oocN in-io cp-rt(h-TfcorocMooc^fooo,^oaf~i(Nc<i — coT--i'íf<1--< O 00 (N t~~- (N CM LO l^- OC 

Hoo^ooooomco^ 
S co 

^ O f O M O ^ ^ S S ^ S g o o ^ m o c M o m o r o o c M O i o o g j O Q O r o i o r o © caco oo-^Tf CNI T-H cvi o t̂ * co co co ^ o co r—* —̂< I—H O * co co CM O CO •'—< ̂  ^ io ^ eo o ^ c o O^CMIO' "-I 00 (N T-00 CM r - i . T f CM r-4 -<!}< C<1 CMT-KN OO ^CMTfi T-I CO r-i T-I CO 

o a o oco occ o 
¡dStS(3íS3(f lcCSÍcSK5tC3C0K!3 
c ü O f l c y f l c y o c . f l c j ^ - c " 

o o o o , o o o ' o o o c c o ca co o 
S c C 3 c c 3 a c « c S ( 5 3 3 c S S c « 3 c C 3 c S S c C 3 K i 3 c Q c a S c « 3 c a G G í S c C c S K S ! 3 

J > U < J > < J > C J < J > U J > > - I > J > J > J 5 > J > J > J > H J > J > J > J > J 2 2> J > J O J > J > J > J 2 > 

3 ce 3 C8 c 3 
" C 9 C = " 

O 
c 8 8 

•̂ r o 

o 
o c r 

o o o 05 00 LO ro ro 
o a> m o r-CO r i 00 o-to co 
CO O CM T-I 

o o o CM in ro 
CO CM ^ 
CN CM 

00 

O B .S 
'3 
O 

tu c 
^ S 
ni *-i 

cu 
> 
o • 

O <í 

tí 
"o 
S 
O) 

o o 
tJDX) 
S 2 

a 
aj o 

> o 

o 

> 

0) 
> 
-5 

T3 
tí 
K3 
> . 
C5 > 

S3 

tí 
0) a •a 

. 1 1 

CC 
o 
< 0) 

C3 

e c o 

O 2 5 J cyQ 

O cu 
73 

' tí 

3 
a 

O 
O 

ce o 
N .2 
S ^ 

< o 

S 
o 

09 
s 
s 

•OJ 
O 

c 
cu 

'O 

e a 
T3 X) 

£ 
• CU 
X3 

I 
• t í 

S 
O) 
-O 

S 
cu 
-o 

E S S 
a> a» <D T3 TT T3 2 2 < 

O »-* CM Cp ^ 
K ñ K 

in 
lo 

CC 1- oo 
En 

O t—i CM ro 

o 2 2 o 2 
cu e 

O) 
a 
cu 

a a <U O) -a -3 

lO CO 00 O) O i-i CM 0000000005 OI CJ 
in í?5 in m m in m 

ro a-) in 
oo -g1 
05 05 



Instituto í ladmal de Estadista A \ J ! i M i i a i s h r a « i o n ¡Ut ¡ n s t i m a 

UKLEGACIÓN PKOVINClAi 

DE LÍ:ÓN 

Serv i c io D e m o g r á f i c o 
A los señores Jueces Comarcales 

- y .de . Paz . , -

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios esta

dísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni entor
pecimientos, recomiendo encarecida
mente a los señores Jueces Comárca
le y de Paz de la provincia que santos 
del día 15 del mes próximo, se sirvan 
remitir a la oficina de mi cargo (Ave
nida de José Antonio, núm. 20, 1.° cen
tro), los boletines de nacimientos, ma
trimonios, defunciones y abortos regis
trados durante el mes actual con la 
correspondiente factura de remisión. 

León, 27 de agosto de 1963.—El De
legado Provincial, Antonio Mantero. 

3545 

Ayuntamiento de 
Almanza 

El vecino de esta vil la D. Salvador 
Rodríguez Fernández, se ha presen
tado eñ esta Alcaldía manifestando 
que desde el día 27 del próximo pa
sado Julio se encuentra, recogida en 
su casa, por encontrarla abandonada, 
una yegua, cuyas señas son: alzada 
1,40 metros, capa castaño claro, de 
edad madura y como señas particu
lares en ambos costillares una mancha 
blanca no natural, lo que demuestra 
haber sido enganchada a tiro. 

Lo que se anuncia por el presente 
para que por su verdadero dueño se 
acredite su propiedad y se sirva pasar 
a recoger dicho semoviente. 

Almanza, 8 de agosto de 1963.—El 
Alcalde (ilegible).i 
3357 v Núm. 1272—52,50 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de 
Pendilla i 

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la Ordenanza de Prestación Personal 
y Transportes que ha de regir en el 
ejercicio de 1964 y sucesivos, se halla 
expuesta al público en el local de la 
misma por término de quince días 
hábiles para oír reclamaciones en 
contra. 

Pendilla, 23 de agosto de 1963 — 
El Presidente, Herminio Diez. 

3521 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 104 
de 1963, el hecho de daños y embria
guez, acordó señalar para la celebra
ción.- del-, correspondiente Juicio de 
faltas el próximo día diez del mes 
de septiembre de m i l novecientos se
senta y tres, a las doce diez horas 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do Municipal, sita en calle Francisco 
Roa de la Vega, entio., mandando 
citar al señor Fiscal Municipal y a 
las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas de 
las pruebas de que intenten valerse, 
y con el apercibimiento a las partes 
y testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa hasta 
100 pesetas, conforme dispone el ar
t ículo 966 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal , pudiendo los acusados 
que residan fuera de este municipio 
d i r ig i r escrito a este Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que pre
sente en el acto de juicio las prue
bas de descargo que tengan, confor
me a lo dispuesto en el artículo 970 
de la referida Ley procesal y ar
t ículo 8.° del Decreto de 21 de no
viembre 1952., 

Y para su inserción en eL BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado José López Camiñas, de 
treinta y nueve años, nacido en 
Chantada (Lugo), casado, hijo de A n 
tonio y de Dolores, cuyo actual pa
radero se desconoce, expido, firmo y 
sello la preente en León, a veintiuno 
de agosto de m i l novecientos sesen
ta y tres—El Secretario, (ilegible). 

3515 

E l Sr. Juez Municipal del número 
dos de los de está ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 122 
de 1963,- el hecho de lesiones, acor
dó señalar para la celebración del 
correspondiente juicio do faltas el 
p róx imo día diez del mes de sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 
y tres, a las doce cincuenta horas en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en calle Francisco Roa 
de la Vega, entresuelo, mandando ci
tar al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que comparez
can a celebrar dicho juicio, debien
do acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento a las partes y 
testigos que de no comparecer n i 
alegar justa causa para dejar de ha
cerlo se les impondrá la multa has
ta 100 pesetas, conforme dispone el 

articulo 966 de la Ley d T T ^ ^ 
miento Criminal, pudiendn i b a 
sados que residan fuera de ac^ 
nicipio dirigir escrito a este?6 
en su defensa y apoderai gaílo 
que presente , en el acto de • ̂ ersô a 
pruebas de descargo que ten^010 las 
forme a lo dispuesto en oí n'COÍU 
970 de la referida Ley p r o c L ^ o 
tículo 8." del Decreto de ?i i y ar' 
viembre 1952. 1 ^ no-

Y para su inserción en ¿1 "R 
O F I C I A L de la provincia, Para Z ^ f 
va de citación en legal forma a1 ?" 
nunciante Angel Botiello M a s i v 7" 
veintisiete. años, soltero chófpr \ -
de Benito y de María, cuyo acfe 
paradero se desconoce, expido, 
y sello la presente en León ¿ vP 
tiuno de agosto de m i l novecientt 
sesenta y tres—El Secretario /•, 
ble). (ilegi-

ANUNCIOS PÁRTICUUREJ 

C o m u i i l d a í T d e B e f a n t e s 
de Llanos de Alba 

En virtud dé las atribuciones que 
me están conferidas por la R. O. de 9 
de abril de 1872 y apartado II del ar
tículo 16 del Reglamento de Sindica
tos de Riego de 26 de junio de 1884, en 
relación con el apartado d) del artícu
lo 2, y regla octava del artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, he venido en nombrar 
Recaudador de este Sindicato de Riego 
a D. Leandro Nieto Peña, quien tendrá 
como auxiliares a D. Julio, D. Antonio, 
D. Leandro, D. José María, D. Angel y 
D. Santiago Nieto Alba, vecinos de 
León. 

Y para que llegue a conocimiento 
de las Autoridades, Registrador de la 
Propiedad y usuarios de riego, extien
do el presente edicto en León, a 27 de 
agosto de 1963.--E1 Presidente del 
Sindicato, Primitivo Costilla. ^ l 

Don Primitivo Costilla González, Pre 
sidente de la Comunidad de Kegan 
tes de Llanos de Alba. 
Hace saber: Que el día 7 de ^ 

tiembre de 1963, se llevará a 
cobro de las derramas de esta ,p ^ 3 
nidad, correspondientes al anP ^ don 
por el Recaudador de la misma 
Leandro Nieto Peña, ya (lue, IQ ve
do como Recaudador que a"tes aS. 
nía desempeñando D. Juan aUe n0 

Los señores contribuyentes H ^ 
10 satisfagan mencionado f ^ * ^ . 
hacerlo en el domicilio del *\H!1j0sé 
dor, sito en León, calle A v e m ^ de 
Antonio, núm. 17, hasta el 
octubre sin recargo alguno. ¡,$1 

Lo que se hace saber Paryntrib«-
conocimiento de los señores 
yentes vecinos y forasteros. t0 áe 

Llanos de Alba, 27 de af0 c € 
1963.-E1 Presidente, PrimiílV0 3 ^ 
tilla. 
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